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Revisadas las diligencias y en vista de que se han cumplido las 

etapas procesales propias de este asunto, por secretaría, en firme este 

proveído proceda a archivar el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 124 de 2 de agosto de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del veintiuno (21) de 

julio dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO contra 

OLGA CRISTINA OLAYA por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 124 de 2 de agosto de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que a folio que antecede obra solicitud de 

terminación anormal del proceso presentada por la apoderada de la 

actora, entonces, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de 

restitución de  bien mueble arrendado instaurado por INMOBILIARIA 

SANTAFE DC S.A.S contra DIANA PATRICIA ALVAREZ GIRALDO. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del contrato de arrendamiento 

alegado para iniciar este asunto, en favor del demandante.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 124 de 2 de agosto de 2022 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares que antecede. Ofíciese, limitando la 

medida a la suma de $8’100.000,00 M/cte. 

 

2.- Memorialista aclare su petición respecto de los muebles del 

establecimiento de comercio, teniendo en cuenta que, tanto la razón 

social como los bienes muebles y enseres de un establecimiento de 

comercio hacen parte de una unidad económica, y por eso las 

operaciones que se realicen deben entenderse en bloque o en su 

estado de unidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 124 de 2 de agosto de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de MAXIMILIANO SUAREZ MARTÍNEZ en contra de 

HOVER PEÑA LOSADA Y MARISOL ARCHILA CORREA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $3’600.000,oo m/cte., por concepto de cuatro 

(4) cánones de arrendamiento1 causados entre los meses de enero a 

abril de 2022 respecto del inmueble ubicado en la calle 151 No. 109 a 

25 torre 6 apartamento 1106, de esta ciudad, discriminados así:  

 

MES Y AÑO  VALOR CÁNON  

1-ENE-2022 $900.000,00 

1-FEB-2022 $900.000,00 

1-MAR-2022 $900.000,00 

1-ABR-2022 $900.000,00 

TOTAL  $3’600.000,00  

 

2.- Por la suma de $1’800.000,oo M/Cte., por concepto de 

clausula penal por incumplimiento, contenida en el contrato de 

arrendamiento, no obstante, se concede sólo al duplo teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 1601 del Código Civil 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

 

Se reconoce personería al abogado WILLIAM OSWALDO NARANJO 

GOMEZ, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

Jm 

 

 

  

  

  

  
  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 124 de 2 de agosto de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de REPOSICIÓN en subsidio APELACIÓN 

interpuesto por la parte demandante a través de apoderado judicial contra el 

auto de 14 de julio de 2022, por medio del cual se negó mandamiento de 

pago, por cuanto el pagaré allegado no cumple con los requisitos exigidos por 

las normas vigentes. 

  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente en síntesis que en el pagaré presentado como base 

de ejecución sí se identificaron las partes del título (deudor y a quien debe 

pagarse), por nombre y cédula/nit, además que se encuentra la firma del 

creador del título, se incorporaron en él los derechos crediticios a pagar, junto 

con la promesa incondicional de su pago y además se incluyó su fecha de 

vencimiento, es decir, que se incluyó el valor ejecutado, la fecha de 

exigibilidad los cuales fueron llenados por la actora, y la firma e identificación 

del deudor, por lo que  los requisitos esenciales de los títulos valores y del 

pagaré en particular se encuentran satisfechos y por lo tanto, solicita se 

revoque el auto impugnado y en su lugar se libre mandamiento de pago.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, conforme lo prevé el 

artículo 318 del C.G.P., se instituye como un medio de impugnación, 

mediante el cual, el mismo juzgador que profirió una providencia, puede 



 

revocarla o modificarla, cuando quiera que estime que la misma resulta 

contraria a derecho. 

 

Es preciso recordar que la acción ejecutiva tiene por objeto el 

pronunciamiento de una providencia que comprende un contenido 

determinado, favorable a aquel que acciona (orden de pago), pero sujeta 

también a ser modificada o revocada, si se demuestra que el derecho 

reclamado no corresponde a la ejecución emprendida. 

 

De allí que para legitimar la demanda se exige la existencia del derecho 

cuyo sustento no es otro que el título valor o título ejecutivo y a tal propósito 

es la misma ley, de acuerdo con una valoración en torno de su idoneidad la 

que garantiza la existencia de tal derecho o crédito reclamado. 

 

En ese sentido, para que la acción ejecutiva tenga cabida debe tenerse en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso a cuyo 

tenor, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él. Así mismo se pueden 

demandar las obligaciones a cargo del deudor, que emanen de sentencia de 

condena proferida por Juez o Tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, y la 

confesión que conste en interrogatorio practicado conforme al artículo 184 

ibídem. 

 

En otros términos, el derecho que se reclame por vía ejecutiva debe 

aparecer claro, conciso, con carácter de exigible y del que no debe haber 

asomo de duda que está a cargo de la parte demandada. 

 

Ahora bien, para una obligación de carácter dineraria pueda ser cobrada a 

través de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea “expresa, 

clara y exigible, que conste en documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él” -artículo 422 del C.G.P.-, de ahí 

que el juzgador al encontrarse frente a una demanda ejecutiva debe examinar si 

tales presupuestos se cumplen, pues la ausencia de uno de ellos da al traste con 

la pretensión invocada. 

 



 

La claridad consiste en que emerjan nítidamente el alcance de las 

obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin necesidad de acudir a 

razonamientos que no estén allí consignadas en el documento, esto es, que el 

título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional respecto de del 

número, cantidad y calidad objeto de la obligación así como de las personas 

que intervinieron en el acuerdo.  

 

De la expresividad se puede decir, que en el documento esté consignado 

lo que se quiere dar a entender, así que no valen las expresiones meramente 

indicativas, representativas, suposiciones o presunciones de la existencia de 

la obligación, como de las restantes características, plazos, monto de la deuda 

etc., por consiguiente, las obligaciones implícitas que estén incluidas en el 

documento de no ser expresas no pueden ser objeto de ejecución.  

 

Y, sobre la exigibilidad supone que la obligación puede pedirse y 

cobrarse sin tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve 

temporalmente. 

Consecuente con lo anterior, el mandamiento se produce siempre y 

cuando se acompañe a la demanda un documento que preste mérito ejecutivo 

(Art. 430 ibídem), es decir, que reúna las características mencionadas y se 

constate la fuerza ejecutiva e idoneidad que le permita constituirse en el 

fundamento de la orden de pago que se deba proferir, lo cual no se advierte en 

el trámite que nos ocupa.  

 

  Sumado a lo anterior, y como quiera que el título valor base de este 

asunto es un pagaré ha de señalarse que el artículo 709 del C.Co. señala que:  

“(…) El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el 

Artículo 621, los siguientes: 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento(…)” 

   

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621


 

Ahora bien, revisado el pagaré base de esta ejecución advierte el 

despacho que en efecto aquel cumple con los requisitos señalados en el 

artículo arriba referenciado, pues en la hoja donde se encuentra el pagaré se 

evidencia la carta de instrucciones con el nombre del firmante, y en la parte 

baja del mismo se vislumbra el pagaré en el cual se observan cada uno de los 

4 requisitos de la norma ya señalada, por lo que se revocará el auto 

impugnado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

IV. RESUELVE 

 

 PRIMERO. - REPONER PARA REVOCAR el proveído de 14 de julio de 

2022, objeto de censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 

SEGUNDO.- Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

A.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por BANKAMODA 

S.A.S en contra de WILSON CASTAÑO RAMIREZ para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare el número del pagaré en los hechos, pretensiones y poder 

allegados en la demanda, como quiera que en el pagaré se evidencia el 

número 913862002882, el cual no coindice con el manifestado por el 

abogado.  

 

B.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar copias para el 

archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 124 de 2 de agosto de 2022 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01035 00 

Demandante: Inmobiliaria Convivienda S.A.S. 

Demandados: Víctor Hugo Solano Godoy, Ana Marlen Solano Cardozo 

y Adriana María Solano Cardozo 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Adecúese las pretensiones c y d de la demanda, en el 

sentido de indicar de cuál de ellas prescinde, tenga en cuenta que si 

se persigue, simultáneamente, el pago de la cláusula penal pactada 

en el contrato de arrendamiento y el pago de intereses moratorios 

causados sobre los cánones de arrendamiento adeudados, sería tanto 

como cobrar una doble sanción a los demandados, algo que no fue 

pactado en el contrato. Además, téngase en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 1601 del Código Civil.  

 

1.2.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

del demandante, expedido por la autoridad competente, con fecha de 

expedición no mayor a un mes. 

 

1.3.- Realícese la presentación personal del poderdante sobre el 

poder otorgado a favor de la abogada Ana Julieth Velásquez Arcila, 

conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., en su defecto, 

alléguese el poder mediante mensaje de datos enviado por el 

poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  



    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123  DE HOY : 2 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01056 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares que antecede. Ofíciese, limitando la 

medida a la suma de $19’700.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 124 de 2 de agosto de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01056 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem y la Ley 142 de 1994,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra RODOLFO JOSE VASQUEZ 

GUTIERREZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $13’061.7545,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 

001301580096056544621, allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 28 de julio de 2022 

y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, como endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 124 de 2 de agosto de 2022 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares que antecede. Ofíciese, limitando la 

medida a la suma de $43’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 124 de 2 de agosto de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01058 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem y la Ley 142 de 1994,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra LUIS ALEXANDER ABRIL 

SUAREZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $28’802.499,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 

001300770096001315891, allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 28 de julio de 2022 

y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, como endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 124 de 2 de agosto de 2022 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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